
l i R  Q R C B T R
Periódico Oticial de la ReDiibllca de Honduras

SERIE 282 TEGUCIGALPA, 27 DE FEBRERO DE 1907 NUMERO 2.818

S U M A R I O

CONGRESO NACIONAL 
Decreto número 14 

PODER EJECUTIVO 
HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO-Se con

firma un nombramiento de Guardaplaya de 
Puerto Cortas—Se nombra Inspector de Ha
cienda de La Paz al Capitán Mayor Josú Ma
ría Fonseca—Se autoriza el gastode 9173.50, 
invertidos por el Administrador de Aduana 
de Puerto Cortés en confeccionar aguardien
te y licores—Se aprueba una contrata para 
la reparación del edificio que ocupa la Adua
na de Rbatán.

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

Decreto número 14

E l  Co n g r e so  N a c io n a l  
Con vista de los acuerdos que dicen: 
“ Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1906. 

Con vista de la contrata tjue literalmen
te dice:—“ Miguel A. Villar, Oficial Ma
yor del Mini.sterio de Fomento y Obras 
Públicas, en representación del Gobier
no de la República, que en adelante se 
denominará el Gobierno, por una parte, 
y .1. W. Grace, ciudadano de los Estados 
Unidos de América, empresario y  vecino 
de Tela, departamento de Atlántida, 
quien en adelante se denominará el Em
presario, por otra, han convenido en 
celebrar y celebran la contrata siguiente: 

19—El Empresario se obliga y com
promete á rellenar, por su propia cuen
ta, y sin gasto alguno por el Estado, la 
parte baja de Puerto Cortés, de c*onfor- 
midad eon el plano que apruebe el Go
bierno ó su repre.sentante, debidamente 
autorizado, hasta un nivel de seis pulga
das más bajos de las bases de las dur
mientes del ferrocarril actualmente en 
uso. El relleno de los lotes de terreno 
ya ocupados, será forzoso y se hará por 
cuenta de los ocupantes, conforme á los 
arreglos que éstos liagan con el Elmpre- 
sarjo, ú otra persona en cuanto á su 
costo; y el Gobierno se obligs á dictar 
todas las providencias que sean necesa
rias, según las leyes vigentes en la ac
tualidad 6 en lo futuro, para hacer que

dichos terrenos ocupados sean rellena
dos al mismo tiempo que el resto de la  
población de Puerto Cortés.

29— E l terren o  qu e  se  re llen ará  es  el 
com p ren d id o  de O rien te  á P on ien te , d e s 
de la  L a g u n a  de A lv a ra d o  hacia  el F a ro , 
hasta  una línea  re c ta  q u e  se  tire  de N o r 
te  á S u r, fren te  á la  A d u an a ; y  en tre  e s 
ta lín ea  y  el m ar, h a c ia  el P on ien te , se 
re llen arán  tam bién  y  se  m edirán  lo s  v e in 
t ic in co  lo tes  á qu e se  re fiere  la c láu su la  
7^ Y  la an ch u ra  ten d rá  de  N orte  á Sur, 
rail c ien  p ies , m ed id os desde la  lín ea  o c 
c iden ta l de  la  p rim era  c a lle  p o r  este  ú l
tim o ru m bo; d e  m od o  q u e  en  esa e x te n 
sión  deben  qu eda r com p ren d id os  lo s  l o 
tes destin ados á la  ed ifica c ión  y  á las c a 
lles.

39— E l terren o  re llen a d o  sei*á d iv id id o  
en lo tes  ó  trozos d e  tresc ien tos  p ies  in 
g le se s  cada uno, p o r  la d o , d eb ien d o  q u e 
dar en tre  e llos  un e sp a c io  lib re  para  las 
ca lle s  de  la  ciudad , cu y a  a n ch u ra  será  la  
s igu ien te ; c in cu en ta  p ie s  para  las ca lle s  
que van  d e  O rien te  á P on ien te , en  d ir e c 
c ión  de la  L a g u n a  de A lv a ra d o , h a cia  el 
F a ro ; y  tren ta  p ies  p ara  las ca lle s  la te 
ra les  ó  tra sv ersa les , de N orte  á Sur. L o s  
lo tes  que se  fo rm en  perten ecerá n  d e  m o 
d o  a lternado al G o b ie rn o  y  al E m p resa 
rio ; p ero  el G ob ie rn o  se  com p rom ete  á 
tran.sferir al E m p resa rio , s iem p re  que 
éste lo  so lic ite , d u ra n te  e l térm in o de 
c in co  aflos, los  lo te s  q u e  pertenezcan  al 
m ism o G ob ie rn o , p o r  el p re c io  d e  s e is 
c ien tos  p esos  p o r  cad a  lo te ; d eb ien do  
se rv ir  d e  t ítu lo  d e  d om in io  á  d ich o  E m 
p resa rio  la  certifica c ión  del p a g o  de la  
sum a re ferid a , lib ra d a  p o r  el A d m in is 
tra d or  de la A d u a n a  d e  P u erto  C ortés , 
en  que se  d esign ará  e l n ú m ero  del lo te  pa 
gado.

49— El E m p re sa r io  se  o b lig a  á re se r 
var un lote , ap a rte  de las ca lles , para  
fo rm a r una plaza  m u n icip a l, y  o t r o  lo te  
al fren te  de d icha  p laza  para  uso e x c lu 
s iv o  del G ob ie rn o . D ich os  lo tes  tendrán  
la  d im ensión  d e  tre sc ie n to s  p ies  in g le ses  
cada uno, p o r  lado , y  el E m p resa rio  n o  
ten drá  n ingún  d e re ch o  s o b r e  p a rte  a lg u 
na de e llos .

59— E l E m p resa rio  se  o b lig a  á em p lea r  
p o r  cu en ta  p rop ia , y  sin  retribncióB  a l
gu n a  d e  del G o b ie rn o , un  ingen ie-.

r o  com p eten te  para  la  d iv is ión  y  a r r e g lo  
d e  las ca lle s  de la  c iu dad  de P u e rto  C o r 
tes; y  el G ob ie rn o  se  o t l ig a  á con stru ir , 
á su costa , lo s  d esa g ü es  n ecesa rios , y  á 
d isp on er , tam bién  p o r  su cu en ta , la s  m e 
didas san itarias q u e  sean  in d ispen sab les , 
sin g ra va m en  del E m p resa rio .

69— E l E m pi-esario tendrá  d e re ch o  p a 
ra  tom ar y  em p lea r  en  lo s  re llen os  to d o  
el m ateria l qu e  h a y a  en el m ar, bah ín  ó  
L a g u n a  de A lv a ra d o , ó  eñ ten*enos n a 
cion a les , que ju z g u e  v e n ta jo so  i>ara l le 
v a r  á ca b o  la  o p e ra c ió n  d e  re llen o , siem - 
px'e qu e, á ju ic io  de e x p e r to s , n o  ca u se  
daCo a lg u n o  á la  seg u rid a d  del p u erto , 
y  ten drá  tam bién  d e re ch o  en la  m adera  
y  le fia  qu e h aya  en lo s  te rren os  q u e  se 
o b lig a  á re llen ar y  n eces ite  para  la  e m 
presa.

79— E n  con s id era ción  á lo s  gi-andes 
g a stos  q u e  ca u sa rá  e l re lle n o  d e  la s  c a 
lle s  en tre  los  lo te s , el G ob ie rn o  ce d e  al 
E m p resa rio , p o r  v ía  de com p en sa ción , 
una fa ja  de  v e in tic in co  lo te s , en  un s o lo  
cu e rp o , en tre  e l F a r o  y  la  A d u a n a  a c 
tual, fren te  al m ar. L a  loca liza c ión  de  
e ste  terren o  se h ará  p o r  un re p re se n 
tante del G ob ie rn o , au torizad o al e fe c to , 
y  p o r  el E m p resa rio  ó  su  rep resen ta n te , 
tan p ro n to  co m o  .se h a y a  h e ch o  la m ed i
da d e  la  p o b la c ió n ; p e r o  el títu lo  de d o 
m in io  d e  d ich o  te rre n o  n o  p od rá  lib ra rse  
á fa v o r  del E m p resa rio , s in o  es cu a n d a  
éste  h a y a  d ad o  p r in c ip io  á los  tra b a jo s  
de re llen o , á sa tis fa cc ión  del em p le a d o  
del G ob iern o , q u e  éste  d es ign a rá  en 
P u e rto  C ortés.

89— E l E m p re sa r io  se co m p ro m e te  á 
h a ce r  lo s  re llen os , em p lea n d o  lo s  p r o c e 
d im ien tos m od ern os , u sad os en esta  c la 
se  de tra b a jos , de m an era  que lo s  p a n ta 
n os  y  to d o  el te rre n o  re llen a d o  qu ede  
firm e; y  tan p ro n to  c o m o  h aya  re llen a d o  
cu a lq u ier  lo te  d e  lo s  q u e  le  perten ezcan , 
segú n  la c láu su la  39, será  duefio d e  él, 
en  dom in io  p len o , d eb ien d o  s e rv ir le  de 
com p rob a n te  una d ec la ra ción  o fic ia l del 
C om andante de  P u e r to  C ortés  so b re  el 
n ú m ero  co rre sp o n d ie n te  á d ich o  lo te ; p e 
ro  d ich o  E m p resa rio  n o  pod rá  en a jen ar, 
en  n ingún  tiem p o, el to d o  6  p a rte  d e  loe  
lo tee  q u e  lleg u en  á  p erten eoer le , á G o - 
b ie m o e  6  oo rp oreok m ee  pú b lica s  e x tra n 
jera s .
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Con el objeto de fomentai- la pron
ta población de Puerto Cortés, el Gobier
no se compromete á no permitir durante 
el término de esta contrata la construc- 
ci(jn de casas de ninguna clase en el te
rreno que queda al Norte y al Poniente 
del terreno que comprenderán los relle
nos á que se reíiere la presente contrata; 
exceptuándose solamente las veinticinco 
manzanas que el Gobierno cede al Em
presario, según cláusula 7̂  También 
no permitirá que se amplíen las habita
ciones que actualmente existen en el te
rreno referido.

10. —Con el objeto de llevar á cabo el 
presente contrato, el Gobierno concede 
al Empresario los derechos y franquicias 
siguientes:

19 De introducir, libres de derechos 
fiscales y municipales, establecidos ó por 
establecer, por el término de cinco años, 
toda clase de materiales, carretas, carre
tillas, maquinaria, aceites para la mis
ma, herramienta, ferretería, madera, co
mestibles de uso común, ropa y calzado 
ordinario para los trabajadores, medici
nas y útiles de casa para la empresa, 
todo á juicio del Gobierno.

29 De introducir, con la misma exen
ción de derechos fiscales y municipales, 
carbón de piedra ó cualesquiera otros 
combustibles, kerosine (petróleo refina
do), y Carbide para estufas y alumbrado 
de los edificios principales de la empre
sa y demás usos domésticos de la misma. 
La introducción se hará eu vista de la 
factura consular que el Empresario pre
sentará al Administrador de la Aduana 
de Puerto Cortés, y previa orden del 
Ministerio de Hacienda.

39 De construir tranvías ó cualesquie
ra otra clase de lineas férreaa en los te
rrenos nacionales contiguos á Puerto 
Cortés, para el trasporte de Iqs materia
les que se emplearán en los rellenos; pe
ro sin obstruir el ferrocarril actualmente 
en operación y sin perjuicio de tercero. 
Es entendido y convenido, sin embargo, 
que en cualquier tiempo anterior al esti
pulado para la conclusión de los relle
nos, en que éstos terminen, los derechos 
y franquicias de que se habla en este nú- 
m ^o terminarán también por el mismo 
hecho,

11. —Los operarios que el Shnpresario 
-^p lee  en la empresa estarán exentos de 
c^gos concejiles y del servicio militar 
en tiempo de psx, para lo cual los ma
triculará oportunamente; debiendo dar 
conocimiento á la autoridad que corres
ponda de aquellos que dejen el servicio.

12. —El i)mpres«ri0 se obliga á dar 
principio i  los trabajos de relleno en el 
plaso de cuatro aseses, á contar del día 
primero de octubre próximo y á oonti 
osarios sin iptmmpoióa hasta terminar 
Iqs en el de cinco aflqe, ocmtados desde 
la fecha en <iue comiencen; pero ea-nMi

gaciém pi-ecisa del Empresario hacer y 
concluir en cada año una quinta parte 
del relleno total que se compromete á 
hacer, y pi-esentM al Gobierno el plano 
á que se refiere el número 19 de esta 
contrata, dentro de cuatro meses conta
dos desde esta fecha, para la aprobación 
respectiva.

13. —Ijob términos fijados en el núme
ro precedente, no correrán contra el Em
presario en los casos de peste, epidemia, 
guerra interior 6 exterior, ó de cualquie
ra otro fortuito ó de fuerza mayor: cuan
do ocurran dichos casos, el plazo comen
zará á correr de nuevo un mes después 
de haber cesado; y la existencia de ta
les casos debe ser declarada oficialmen
te, á solicitud del Empresario.

14. —El Empresario garrantlza el cum
plimiento de las obligaciones que con
trae por la presente contrata, con la 
maquinaria, del valor no menos de vein
te mil pesos oro, que importará para la 
ejecución de los trabajos. Dicha maqui
naria pasará al dominio del Gobierno sin 
compensación ninguna al Empresario, 
en todos los casos en que caduque esta 
concesión.

15. —Si el Empresario no diese princi
pio á los trabajos de relleno en el térmi
no fijado para ello en e l párrafo 12, la 
presente contrata quedará, por el mismo 
hecho, sin valor lúnguno; pero si comen
zados los trabajos ocurriere que en cual
quier año de los cinco estipulados para 
su terminación, no hiciese el relleno de 
la quipta parte, según la obligación del 
párrafo antes citado, en este caso el Em- 
presfu-io perderá todos y cada uno de 
los derechos que comprende la presente 
concesión, y además, todo el material 
fijo y rodapié que tenga empleado en 
los trabajos. En este caso, el Gobierno 
hará cqnstar el hecho de modo fehacien
te y declarará la caducidad de esta con
trata; pero quedan siempre á salvo los 
casos previstos en el párrafo 13. Sin 
embargo, si el Empresario rellenase en 
un año cualquiera, dos quintas partes ó 
más del terreno, podrá suspender los 
trabajos durante el tiempo correspon
diente.

16. —El Empresario tendrá derecho 
para organizar una compañía nacional ó 
extranjera, á quien podrá traspasar la 
presente contrata, con todas sus cargas, 
obligaciones, derechos y exenciones, con 
previo permiso del Gobierno, Y es en
tendido que todos los derechos concedi
dos al Empresario y todas las obligacio
nes por él contraídas en esta contrata, 
son trasmiaibles á ans sucesores ó cau- 
sahabieutes.

17. —£1 Gobierno oonoede al Empre
sario el derecho de preferencia para 
constomir teanvíaa y estableoer el ahun- 
bratdo público de sistema modanto en la 
riurtari de Pnairto Cortéa, peca lo «naJ,ce

lebrará las c-ontratas correspondiente.-  ̂
con el Gobierno 6 con la Municipalidad 
de dicha ciudad. Esta-preferencia debe 
entenderse que sé dará en igualdad de 
condiciones pi^opuestae Por otras perso
nas; para lo cual el Empresario resolve
rá hacer uso de este derecho dentro de 
un mes de notificada á él ó á su repre
sentante la propuesta respectiva; venci
do el mes sin haberla aceptado, caduca
rá totalmente el derecho, por este mismo 
hecho, de preferencia aludido.

18. —Els claramente entendido por el 
Gobierno y el Empresario que la presen
te contrata no afecta en manera alguna 
los derechos, excepciones y privilegios 
otorgados por la contrata de tres de 
abril del corriente año al señor Arman
do Gaborit, y la cual ha transferido, con 
aprobación del primero, al señor John 
B. Cefalú, para la instalación del acue
ducto de agua potable á Puerto Cortés.

19. —-Todas las dificultades y cuestio
nes que se susciten entre el Gebiemo y 
el Empresario en el curso y con motivo 
de las estipulaciones de esta contrata, 
serán sometidas al conocimiento y deci
sión de dos arbitradores, nombrados uno 
por cada parte, los cuales nombrarán un 
tercero en caso de discordia; y si en elio 
tampoco convinieren, lo nombrará el se
ñor Juez de Letras de lo  Civil de este 
departamento. El Tribunal se organiza
rá en esta capital; procederá conforme á 
las leyes de la República y  dará su fallo 
dentro de cuatro meses después de insta
lado, contra el cual no habrá recurso al
guno. El Empresario no podrá, en nin
gún caso, ocurrir á la vía diplomática 
para el arreglo de las dificultades á que 
dé lugar este contrate.

En fe de lo cual, firman la presente, 
en Tegucigalpa, á doce de septiembre de 
mil novecientos seis.—M. A. Villar.—J. 
W. Grace;”—el Presidente de la Repú
blica,— AGÜERO A:—Aprobarla en todas 
sus partes.—Comuniqúese.—Bonii.la.— 
El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, Encarga
do del de Fomento y Obras Públicas,— 
Saturnino Medal.”

“ Tegucigalpa, 22 de enero de 1907.
Vista la solicitud presentada por el 

Lie. don Pedro J. Bustillo, en represen
tación del señor J. W. Grace, en la cual 
manifiesta: que en la contrate aprobad» 
por acuerdo de 12 de septiembre del afiO 
próximo pasado, acerca de la desecacióa 
de los pantanos de Puerto Cortés, que el 
señor Graoe se obligó á dar principio á 
los trabajos ^  el plazo de cuatro meses 
contados desde el primero de octubre: 
que para llevar adelante dicha contrate 
el señor Graoe se fué á loe Estadoe Uni
dos de América, á solicitar la msquig»- 
ria necesaria para ejecater prontameñts 
y QOñ el jnsxor é*ito la empresa 4e és-
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secación, y actualmente se encuentra en 
Chicago haciendo estudios de una nueva 
máquina, recién inventada, capaz de ex
traer mil yardas cúbicas de arena diaria
mente: que por esta circunstancia, que 
deman*^ tiempo para el examen de la 
maquinaria, referida piensa el seftor Gra- 
ce qne no le será posible enviar á Puer
to Cortés, en el curso del presente mes, 
la maquinaria de que se trata; pero sí 
llegarán pronto á dicho puerto una loco
motora y diez carros que se ocuparán en 
la empresa; que, además, el señor James 
M. Davis, Agente del Concesionario en 
el puerto mencionado, asociado del In
geniero en Jefe contratado por aquél pa
ra la ejecución de los trabajos, se ocupa 
en limpiar y abrir caminos y en prepa
rar el lugar donde han de instalarse la 
maquinaria y el campamento: que el se
ñor Grace cree que en todo el mes de 
marzo próximo, podrá iniciar con toda 
actividad los trabajos de desecación: que 
por todo lo expuesto, pide se le conceda 
una prórroga de dos meses, á contar del 
primero de febrero próximo, para dar 

- principio á los trabajos de que se trata. 
Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que son atendibles las 
razones expuestas por el representante 
del señor Grace, el Presidente de la Re
pública,—a c ü e r d a  ;—Resolver de con
formidad la solicitud de que se ha hecho 
mérito.—Comuniqúese.—B o n i l l a . — El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, Encargado 
del de Fomento y Obras Públicas.—Sa- 
iumimo Medal."

d e c r e t a ;

Artículo único.—Aprobar los indicados 
acuerdos.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sebones, á los veinticuatro días del mes 
■de otero de mil novecientos siete.

CEyTRO-AMERICA

PODER EJECUTIVO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se confirma un nombramiento de Guardaplaya 
de Puerto Cortés

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1907.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Confirmar el nombramiento que. con 

fecha de ayer, hizo el Administrador de 
Rentas y Aduana de Puerto Cortés en 
don Pedro G. Paz para Guardaplaya de 
aquel puerto, en virtud de estar vacante 
el empleo.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Sei^tarlo de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal,

Se nombra Inspector de Hacienda de La Paz al 
Capitán Mayor José María Fonseca

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1907.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Hacienda del 

departamento de La Paz, con el sueldo 
de ley, al Capitán Mayor don José María 
Fonseca, en sustitución de don Pedro G. 
V elásquez. —Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

F. B e s t r I n ,
Praaldeate.

G . R eíyes,
■aeraurio.

L u is  S u Ab e z ,
SecraUrio.

Al PoAer Ej^sutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 24 de enero de 1907.
M a n u e l  B o n il l a .

13 Secretario de Estado en el Despa- 
' îbo de Fomento y Obras Públicas,

Se autoriza el gasto de $ 175.50, invertidos por 
el Administrador de Aduana de Puerto Cor
tés en confeccionar aguardiente y licores.

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1907.
Eli Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ciento setenta y 

cinco pesos cincuenta centavos, que el 
Administrador de Rentas y Aduana de 
Puerto Cortés invirtió, en el mes de ene 
ro próximo pasado, en la confección de 
1.144 botellas de anisado y 1.564 de 
aguardiente; y que la erogación se impu
te á los gastos de las rentas respectivas. 
—-Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se aprueba una contrata para la reparación dal 
edificio que ocupa la .itúoana de Koatáa

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1907.
El Pre sidente de la República 

a c u e r d a :
19— Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice:—«Rafael M. Soto, Ad- 
ministmcor de Rentas y Aduana del de- 
jj^gftyrqento 4? la  ̂ Islas de la Bahíi^ en
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representación del Gobierno de la Repú
blica, y William Artbur, por sí y en 1a 
de la Sociedad Marston & Arthur, am
bos mayores de edad, de este vecindario 
el primero y del de La Ceiba el segun
do, celebran el contrato siguiente;

19 Marston & Arthur, ampliando so 
contrata celebrada el 31 de octubre últi
mo, se comprometen á hacer las repara
ciones de la casa nacional que mrve para 
el despacho de la Administración de 
Rentas y Aduana de este puerto, y que 
mide 36 pies de largo por 32 de ancho y  
20 de alto, incluyendo en esta última di
mensión el piso superior; siendo dicha 
casa de madera, cubierta con techo de 
zinc. Dichas reparaciones se detallan 
así;

a) Reposición de los postes malos que 
en ambos pisos forman las bases del edi
ficio, siendo los del primero, ó sea del 
inferior, de la madera de grano más fino 
y de mejor duración que se emplea aquí, 
y los del segundo, de pino.

b) Reparación total del costado Este, 
en el piso inferior, y de los demás del 
edificio donde están malos; de la escala 
que conduce al segundo; del corredor 6 
portal de éste y su embarandado, cam
biándole sus 34 puntales; del pavimento 
del primero, así como del general de la 
casa, cambiándole las tablas malas que 
tenga; todo con madera de pino y bien á 
plomo y nivelado.

c) Composición general de 15 puertas 
y 17 ventanas con la misma madera, ha
ciendo nuevas las que fuere necesario, y 
cambio de las vidrieras rotas que tienen 
las segundas, poniéndoles á unas y otras 
las cerraduras, ete., que necesitan.

d) Arreglo del techo, cambiándole las 
planchas de zinc que tiene rotas ó en 
mal estado, y también de los canales y  
tanque ó curbato.

e) Pintura general de todo el edificio, 
dos capas espesas.

29 Marston & Artbur se comprometen 
á hacer el mencionado trabajo, por su 
propia cuenta, dentro de tres meses, con
tados desde la fecha en que le den prin
cipio, sin pasar ésta de un mes, á partir 
de la en que este contrato tenga valides, 
y por la cantidad de un mil cuatrocien
tos cincuenta pesos, moneda de plata 
corriente, pagaderos la mitad al comen
zar los trabajos y el resto al terminarlos 
y ser entregados.

39 Marston éc Arthur, para garantizar 
las obligaciones de la presente contrata, 
presentan como fiador á J. A. Me. Bride, 
comprometiendo todos sus personas y  
bienes al efecto, sujetándose en todo ú 
las leyes del país.

49 Los contratistas entregarán la obra 
al Administrador: en caso de que baya 
dssacnerdo entre ambos respecto 4 la» 
condiciones del trabajo, nombrarán do» 
p^ tos, uno por cada parto, p M  el a r r^
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glo; y si con esto no se pudiese efectuar 
la entrega y recibo, es convenido que 
entonces la cuestión sea resuelta por el 
Alcalde Municipal de este puerto, cuyo 
fallo será aceptado por ambas partes, 
sin recurso de apelación ni de ningún 
otro género.

59 El Gobierno acepta las condiciones 
del presente contrato, sentadas por los 
señores Marston & Arthur, bajo la garan
tía del señor J. A. Me. Bride; obligán
dose al pago, en este puerto, de los un 
mil cuatrocientos cincuenta pesos soles, 
así: mitad al comenzar la obra y mitad 
al ser recibida; y

6? La presente tendrá valor legal una 
vez aprobada por el Poder Ejecutivo.

En fe de lo expuesto firmamos ésta, 
por duplicado y con testigos, en Roatán, 
á los v’̂ eintitrés días del mes de enero de 
mil novecientos siete.—Marston & Ar
thur.—Joseph A. Me. Bride.—José A. 
Tejeda.—O. N. Zúniga.—Pedro G. Agui
rre; y

2̂ —Que las erogaciones que cause el 
presente acuerdo se imputen á la partida 
6», capítulo IX, Gastos Diversos, Depar
tamento de Hacienda, del Presupu&sto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
SaluiTúno Medal.

A  \  1 S  O  S

bre de su hermano el Doctor don José Isaac Re
yes, y éste en representación de aquél, por SÍ y 
demás hermanos legítimos, presenta á este Re
gistro, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada el veintidós de junio de 
mil ochocientos noventa y siete, ante Ricardo 
García, Juez de Paz por ministerio de ley de 
Goascorán, por la cual don .Vnselmo Reyes ven
de á aquéllos una acción en el terreno titulado 
“ Santa Lucia,”  que hubo por herencia materna 
valorada en cincuenta pesos, según consta en 
hijuela que se le adjudicó en la partición de los 
bienes inventariados de su difunta madre Mer
cedes Galeas de Reyes, cuyo inventario se tuvo 
á la vista en el que aparece la hijuela de que se 
hace referencia: cuyo terreno titulado “ Santa 
Lucia” linda: al Oriente, con terreno "K1 Coyo- 
lar;”  al Poniente, con el de “ Santa Bárbara:” 
al Norte, con el de “ Santa Catarina;”  y al Sur, 
con el de >̂ San .Jorge;”  habiéndose verificado 
este contrato por el convenido precio de cuaren
ta y cinco pesos, de los cuales confiesa el vei'íde- 
dor haber recibido. Y  siendo ésta la primera 
inscripción que se solicita sobre la referida ac
ción de terreno, se pone en conocimiento del 
público para los efectos del artículo 2.322 del CtV 
digo Civil.—Nacaome, febrero 12 de 1Ú07.

R a ú l  R a m o s .

El infrascrito. Juez de Letras y Registrador 
de la Propiedad de esta sección, hace saber: que 
en esta fecha, á las dos de la tarde, don J. Tri
nidad Reyes, vecino de Goascorán, en nombre 
de su liermano el Doctor don José Isaac Reyes, 
y  éste en representación de aquél, por sí y de
más hermanos legítimos, presenta á este Regis
tro, para su Inscripcción, la primera copia de 
una escritura ot<,ij‘gada el treinta de septiembre 
de mil ochocientos noventa y ocho, ante J. Pas
tor Calderón, Juez de Paz suplente por ministe
rio de ley, por la cual la seílora María Trinidad 
Reyes, vecina de Uoascorán también, vende al 
Doctor don José Isiac Reyes, por la convenida 
suma de veinte pesos, una acción en el terreno 
denominado “ Santa Lucía," sito en aquella ju
risdicción, y que linda: al Oriente, con terrenos 
“ El Coyolar:”  al Norte, los de “ Santa Catari
na;”  al Poniente, <’on los de •'.Santa Rárliara de 
los Picachos;”  y pot el Sur, con los de Sun Jor
ge; habiendo adquirido esta propiedad la ven
dedora por herencia de su difunta marlre .losefa 
Reyes, consistente en el iiuinto, que en conjun
to s ' les afljiidicó á ella y á su hermano Kniinnn- 
do K 'Ves de la acción total que correspondía á 
su referida madre, loe-ando por consiguiente á 
la vendedora la mitad de dicho quinto. Y sien
do ésta la primera inscripción que solicitan so
bre el referido terreno, se pone en conocimiento 
del público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil. Nacaome, febrero 12 de 1907.

Ra ü l  R a m o s .

£1 infrascrito, J uez de Letras y Registrador 
(le la Propiedad de esta sección, hace saber: que 
en esta fecha, á las cuatro de la tarde, don J. 

-^Trinidad Reyes, vecino de Goastrorán, en nom

El infrascrito, Juez de Letras y Registrador 
de la Propiedad de esta sección, hace salter: que 
en esta fecha, á las tres de la tarde, don J. Tri
nidad Reyes, vecino de Goascorán, en nombre 
de su hermano el Doctor don José Isaac Reyes, 
y éste en representación de aquél, por sí y de
más hermanos legítimos, presenta á este Regis
tro, para su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada el treinta y uno de julio de 
mil CKhoclentos ochenta y dos, ante Felipe Cár- 
denes, Regidor primero de Goascorán y Juez de 
Paz suplente por mini.sterio de ley, por la cual 
José Darío García vende á don .ántonio Reyes, 
padre legítimo de aquéllos, el derecho y posesión 
(jue tiene en las tiernisde la hacienda “ San .lor- 
ge,”  jurisdlcciiin de Goíiscorán, y que linda: al 
Oriente, con tierras “ F.l Covolar;" al Poniente, 
con terrenos comunales ó ejidales; al Norte, con 
tieri'a.s de la hacienda ■ Sania Lucía;”  y al Sur. 
con tierras “ Santa Rita” “ Santa Cruz de Ca- 
calotepe,”  por la convenida suma de d(x:e pesos. 
Y siendo ésta la primera insc-ripccióii que se so
licita sobre el referido derecho y posesión de te
rreno, se pone en conocimiento del público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Nacaome, febrero 12 de UKI".

R a ú l  R a m o s .

Fnnes y  Félix Rivera y montaña incolta; habiendo 
dentro de dicha finca una casa techo de tnanaca y  
zinc, paredes de madera, de doce yardas de largo 
por once de ancho, inclusive un caedizo al nimbo 
Este de la casa. 2.* Otra finca situada en el lugar 
llamado “ Cbotepe,” en ejidos de este municipio, 
constante de qnince manzanas de extensión, poco 
más ó menos, cultivada de zacate artificial y  de al> 
guuoe árboles frutales y  limitada: al Norte, con fin- . 
cas de don León Martínez y de Carmen Madrid; al ' 
Sur, con finca de Husebio Medina; al Este, con las 
de Andrés Alvarado y de Gil Pefia, y al Oste, con 
potrero de don Teodoro Hernández y finca de Fé-- 
lix Rivera. 3.- Otra finca situada en el lugar de 
“Chotepe,” ejidos de este muni<npio, constante co
mo de doce manzanas de extensión, cultivadas de . 
zacate artificial y algunos árboles frutales y limita
da: al Norte, con terrenos de Silverio Medina, ca
lle de por medio y con la carretera que va para 
Chotepe; por el Este, con la misma carretera y fin- 
ca de Eusebio Medina; por el Sur, con la finca del 
señor (Jon Eduardo Duarte, y por el Oeste, con las 
de Félix Rivera. 4.* Otra finca situada en el lugar 
denominado “Chotepe,” de esta jurisdicción, de 
veintideSs manzanas poco más ó menos de exten
ción, cultivadas de zacate y de algunos árboles fru
tales, limi^ndo: al Norte, con fincas de Andrés Al
varado y de Rafael López; al Sur, con fincas de 
Jacinto Medina y de Tomás Gómez; al Este, con la 
de don J. Dámaso Cubero, y al Oeste, con la de- 
Eusebio Medina.

Y careciendo el vendedor Duarte de título de do
minio inscrito acerca de dichas propiedades, se 
hace saber al público para los efectos que determi
na el artículo 2.322, Código Civil.—San Pedro Sula, . 
12 de diciembre de 190Ó.
26 S a n t ia g o  C h á v b z .

El infrascrito. Juez de Letras de lo Civil del de
partamento de Cortés y encargado del Registro de 
la Propiedad del mismo, hace saber; que el treinta 
de noviembre del corriente afio, el Doctor César V. 
Miranda, de este vecindario, ha presentado para 
su inscripción en este Registro, primera copia de 
una escritura pública otorgada en esta ciudad el 
veintisiete de diciembre de mil novecientos cinco, 
ante el Notario Licenciado don Antonio S. Mara- 
diaga, de la cual aparece: que don F. Eduardo 
Duarte, casado, comerciante y y de este vecindario, 
.vende á don Salvador Canuto Mendoza, casado, 
agricultor, vecino de la ciudad (le Santa Sna. Re
pública de El Salvador, las propiedades siguientes; 
i.‘ Una finca situada en el lugar llamado “La 
Puerta,” ejidos de este municipio, constante como 
de (Khenta manzauas de extensión, dividida en doe 
cuerpos por el camino real de Ghamelecón, cercada 
de alambre, estando cultivada, en parte, de zacate 
y lo demás inculto, y tiene por límites: al Norte, 
potreros de Dámaso Plores, camino de Chanielecón 
y de la Cumbre, de por medio; al Sur, potreros de 
Félix Rivera y Francisco .Abraham Reyes; al Este, 
la linca férrea, y al Oeste, propiedades de Adolfo

El infrascrito, Registrador de la Propiedad' 
de este departamento,

Hace saber: que en esta fecha, á las nueve y 
un cuarto de la mañana, don Nicolás Zelaya, 
vecino de Curarén. ha presentado para su re
gistro, la primera copia de una escritura otor
gada el primero de octubre de mil novecientos 
uno, ante el Juez de Paz de su domicilio, doD 
Saturnino Betancüurt. por la cual, don JuaA 
Pablo Pérez, de cincuenta y seis años, labrador 
y del mismo domicilio, le vende en la suma de 
quince pesos, un potrero, sito en la aldea de 
Mandasta, jurisdicción municipal de Curarén: : 
está acotado con cerca de piedra y motata: mi 
de diez y ocho manzanas ó .sean mil ochc>clentas. 
varas, y sus límites son: al Nort e, la quebrada 
del Guajiniquil, aguas abajo y potrero de don 
Luis B. Ramírez, quebrada por medio; al Este^. 
la misma quebrada y casa de habitación de don • 
Perfecto Méndez: al Sur, el ca.serío llamado LD 
món: al Oe.sle, un cerrito llamado el Volcanci
to y posesión de Món ico Alvarado. Asegura el 
vendedor que dicho potrero lo hu!x> por compra 
que le hizo á don .tntonio García, el afío de rail  ̂
och(x:ientos ochenta y cinco.

Y no habiendo antecedente inscrito sobre e) 
dominio de dicho inmueble, .se hace saber al ' 
público la pretensión del seilor Zelaya para lofr 
tiñes del artículo 2.322 Código Civil.

Tegucigalpa; l(i de noviembre de XttOfi.
26 .JosK M a r ía  S a n d o v a l .

‘ * T L a  G a c e t a * *
^dm In¡st ador;

JULIAN PADII.l.A

Tipognll» NadonáL—Avenida Cervantes.—K.* 4» '
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	Decreto N° 14: Congreso Nacional, Poder Ejecutivo.
	Hacienda Y Crédito Publico: Se confirma un nombramiento de Guarda playa de Puerto Cortes- Se nombra Inspector de Hacienda de La Paz al Capitán Mayor José María Fonseca- Se autoriza el gasto de Aduana de Puerto Cortez en confeccionar aguardiente y licores- Se aprueba una contrata para la reparación del edificio que ocupa la Aduana de Roatán.
	Avisos.



